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«Fallamos: Que desestimando la 1nadmis1bilidad del recurso
alegada por el Abogado del Estado y estimando tal recurso con·
teneioso-administrativo mterpuesto por don QuUíano Blanco Her·
~ndo, contra desestimación presunta. por silencio de la Direc
ClOn General de Ensefianza Primaria de solicitud formulada el
diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y siete, sobre cóm·
puto de trienios al recurrente, debemos declarar y declaramos
no ser tal resolución tácita conforme a derecho, acordando en su
lugar que procede computar a efectos de percepción de haberes
todo el tiempo en que el recurrente estuvo sepaxado como san
ción gubernativa, condenando a la Administración a estar y
pasar por tal declaración, dando cumplimiento a la misma; sin
hacer especial condena de costas.»

En 8U virtud, e,7'.te Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios ténninos.

L<? digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dl.Q8 guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 27 de abril de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director genf'ral de Ensei1anza Primaria.

ORDEN de 29 ele abril de 1970 por la que se clasi
íica como benéjico-docente la Asociación Nacional
de Universitarios Españoles de Madrid.

Ilmo. SL: Visto el expediente <le que se hará mérito; y
Resultando que don Joaquin Gutién-ez Cano, en su calidad

de Presidente de la Junta directiva de la AsociacIón Nacional
de Universitarios Espaiioles, domiciliada en la calle del Marqués
de Riscal. número 11 duplicado, se dirigió a este Departa
mento solicitando fuese daf'ificada la mencionada Institución
como Asocíuciún lJenético-docente. t'n base a los siguientes
hechos:

Que era una Aó>ocia('j6n privada .o;in únImo de lucro y finan
ciada por las cuotas de sus asociados.

Que sus Estatutos habían sido aprobados por la. Secretaria
General del Movimiento por Orden de 28 de marzo de 1969
(<<Boletín del Movimiento}) número 1.118, de 1 de abril de 196\)), y

Que e.<;taba inscrita, lt'galnlt'nte {'TI el Reg'iRtro de Asocia
cIones del Movimíento.

Re6ultando qllt' nI expediente ;;e acompaflan. entre otras
certifieaciones, los Rstatutug de la Asociación Nacional de Uni
Yersitarios EspaüolE',I;. f'n cuyo artículo segundo se recoge la
finalidad de la Asociaeíón, que es la siguiente:

Colaborar en el perfeccionamiento de la Universidad para
hacerla más útil a la sociedad espafinla, participando por
medio de los cauces legales existentes en la formación de cri·
terios y df'cisionefl; para akanzul' 10,<; ob,ietívos que se e~pf'('í

fican en el articulo siguiente;

ATt1culo tel'cero.~Objetivo.<;: Contribuir a la reforma y COTIR
tante mejora de la Universidad para conseguir su mayor f'flca
<'ia en servicio de la comunidad. propugnando:

1.0 La !'('organización dt' la enseñanza universitaria.
2.0 La reforma administrativa de la Universt<lad.
3.0 I~a actualízaclón de las Facultades, carrel'a..~ y materÜls"
4.0 La modernizaciún de los sistemas pedagógico.';.
5.0 El desarrollo de la investigación científica, técnka v

general.
6.0 La participación de 10'<> €studiantes.
7.0 La incorporación dp. lo::> estudiantes y graduarlO:':' 3 la

socieda-d española.

Resultando que en los mismos Estatutos se regula el proce
dimiento de admisión y pérdida de la cualidad de socio, así
como sus derechos. obligad.ones y todo lo pertinente a la orga
nización, patrimonio y disolución de la Asociación.

Resultando que tramitado este expediente a través de la
Junta Provincial de Asistencia Social de Madrid, lo remite a
este Protectorado. una vez cumplidos todos loo requisitos exi
gidos en esta clase de expedientes, informando que no procede
su clasificación con el carácter de benéfico-docente debido n
que su finalidad y objetivol". regulados eBP'ecificamente en los
artículo)'; 2.° y 3.° ele sus Estatutos no son de tip.o benéfico.

Resultando que a petición expresa de la Subsecretaría de
este Departamento se remitió el indicado exped1ente a la Di
rección General de Enseñanza Universitaria, a fin de Que ésta
expusiera su propio critRrio respecto a la posible clasificación
de la Awciaclón aludida, habiéndolo emitido favorablemente
por razón del interés qU€ para la Universidad pueden tener
los fines de la misma.

Vistos el Real Decreto de 27 ele septiembre de 1912. la Ins~
trucción de 24 <le julio de 1913 Y demás disposiciones de general
y pertinente ap1icaciún.

Consideran<.W qUe la especial naturaleza de la Asoc1adón
Nactonal de tlniversjtal'ioo Españoles obliga a contemplar sus
1tnes con una ópt1ca distinta a la· que con car&ct€-r general
se aplica por la Junta Provineial de Asistencia Social -a Insti
tuciones aparentemente análogas. exam.inando en este cMO
concreto t'l contenklo henP1'\co ('n un sent:ido más lato que

el que suele dar8€ a las Instituciones de esta clase, y que en
este sentido el criterio manifestado por la Dirección General
de Enseñanza Universitaria, de que sus fines favorecen o pue
den favorecer en el futuro el desarrollo de la Universidad espa
ñola, ha de entenderse considerándola como benéfica para la
Universidad en cuanto p.roporciona beneficio a la misma, aunque
éstos no se _traduzcan materialmente en concesiones de carác
ter concreto, sino en aportaciones mediatas a su posible per
feccionamiento, quedando perfectamente anotados los -objetivos
a que aspira en los articulos 2.0 y 3.0 de sus Estatutos, el último
de los cuales sintetiza los mismos afirmando que en definitiva
la Asociación pretende «conseguir la máxima efectividad del
principio de igualdad de oportunidades para el acceso a la
Universidad y la colocación de estudiantes y graduados», Jo
que define con exactitud t'l alcance social que en orden 8. ;1\
cultura quiere darse a la Asociación Cllva clasificación se soli-
cita. .

Considerando que se han cumplido los requisitos exig1d.os en
la Instrucción de 24 de julío de 1913, en cuanto a promoción
legítima. publicjdad y aportación de documentos, por lo que
procede acceder a la clasificación que se pretende.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones
y de conformidad con el dictamen De la AF.esolia Jurídica. ha
resuelto:

Lo Clasificar como benéfico-docente la Asociación Na,cional
de Universitarios Españoles, domiciliaDa en la calle Marqués
del Riscal, número 11 duplicado, Madrid,

2.° Aprobar también por cate Ministerio lo.~ Estatutos que
con fecha 28 de marzo de 1969 fueron aprobados por la 8ecr..:'
taría del Movimiento como normas reguladoras de la refertcta
Institución. en los propios términos en que aparecen publícad~1.<:;

en el «Boletin Oficial del Movimiento» número 1.118. de 1 de
abrH de 1969. en f'l que figuran su;:; órganos directivos, medios
de finandadón v formalidadf's para f'1 fllncionnmiento de :1:\
misma,

Que se den 10..<; traslados a qll~ ;:;<, rf'tiere el articulo 45 df'
la citada Instruccién .v uno mús a la Dirección General dI:'
lo Contencios;o {lel Estado.. a efectos de In eXf>nción dE'l illl
pue.'ito .'~obre lo." biencl': de las personas Jurídicas.

Lo digo a V, L para su conocimientn v (jt'mrí~ ('(Petos
DioR guardp a V. 1. muchos aÍltl."
M:HJrkl, 2!l (le abril de 1970.

vn,LAR PAI.ASJ

ORDEN de 29 de abril de 1970 relotÍ1)o a eN/tra,,,;
nacionales de EnSf'11anZa Primaria.

Ilmo. Sr:: Vistos los expedientes y la~ correspondientes pro
ruestas e mformes de las Inspecciones Provinciales de Ense~

l'lanza Primaria.
Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justificn

1;-; necesidad de las variaciones en la composición de los Centros
es.colares primarios que se citan

Vistog el texto refundido de la Lev de EducaciÓn Primaria
aprobado por Decreto de 2 ete feb!'ero de 1967. el Reglamento
de Centros Escolares de ,Enseñanza Primaria. de 10 de febrero
fP 1967: el Reglamento de Directores Escolares. de 20 de abril
de 1967: el Estatuto del Magisterio, de 24 de octubre de 1947:
Decreto de [) de mayo de 1941 y demás disposiciones legales de
genera 1 aplicación,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros de Ensf-'
ilany,n PrimE,ria Que figurarfm r11 los apartados siguient('s:

Primero.-Modificaclones que incluyetJ, creación de unida
(~es escolares o de plazas de Director escolar Se tendrá en
cuenta para llevar a cabo los nombramIentos procedentes en
las nuevas unidades escolares. lo que expresamente prevIene In
Crden ministerial de 1'1- de julio de 1968 ((IBoleUn Oficial del
Estado}) de 1 de agosto)

1.(> A.l Centros escolares de régimen normal de provisión.
Con ino¡>mnización en metálico sustitutiva. de la pasa-habita
cion:

Provincia· de Badajo,'::

Municipio: Badajoz Localidad: Badajoz_ Constitución del
Colegio nacional mixto ((Santo Tomás de AQuinO/l, en régimen
de Agrupación escolar, que contará con 16 unidades escolare,s
y dirección sin curso (ocho unidades escolares de niños y ocho
unidades escolares de niñas). A tal efecto se crean una uni
dad escolar de niños y una unidad escolar de niñas en ins
talaciones de nueva constrUCción del edificio escolar de avenida
de Carolina Coronado. número 13, y se integran las siete uni
dades escolares de niños, siete unidades escolares de nUias y la
plaza d~ Director escolar, que componía,n la anterior li:scuela
graduada mixta, en régimen de Agrupación escolar. Se rectifica.
la Orden de 29 de pneru de 1969. que por error d~.., t!ñmputo
daba una. díferente· composición tot.al a este Centro,
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Municipio: Hornachos. Localidad: Hornachos. COl18titución
del Colegio nacional mixto en régimen de Agrupacióft escolar
«Nuestra. Sepora de los Remedios», que contará con 15 unida
des escolares y dirección sin turso (ocho unidades escolares de
niños y siete unidades escolares de nUlas). A tal efecto se crea
una unidad. escolar de niños. para funcionar en local provisio
nal, y se integran las siete unidades escolares de niños y siete
unIdades escolares de niñas y la plaza de Director escolar que
componían la anterior Escuela graduada mixta de igual deno
minación.

Vrovincia de Barcel.Dna

Municipio: Esplugas de Llobregat. Localidad: Esplugas de
Llobregat. Ampliación de la Escuela graduada mixta «Josefa
Puig Coca» que· contará con 10 unidades escolares y dirección
con curso (cuatro unidades escolares de nifios. cuatro unidades
escolares de niñas y dos unidades escolares de párvulos)..A
tal efecto ~ crean dos unidades escolares· de párvulos para fun
cionar en locales adaptados,

Provincia de CasteUúll

Municipio: Almazora. Localidad: Almazora. Ampliación de.la
Escuela graduada mixta. en régimen de Agrupación e.scolar.
«Embaj9.dor Beltrán». que pasará a ser Colegio nacional mixto
de la misma denominación y contará con 17 unidades escolares
y dirección sin curso (siete unidades escolares de ntfios. ocho
unidades escolares de niñas·· y dos unidades escolares de pár
vulos). A tal efecto se crean una unidad escolar de nlfios y dos
unidades escolares de nifias. para funcionar en locales adap
tados

Provincia de Ciudad Real

Municipio: Almagro. Localidad: Almagro. Creación de un
Centro de Educación Especial (subnormales), que contará con
dos unidades escolares. una para niñ.os y otra para nUías.

Municipio: Almúdóvar del Campo. Localidad: AlmOdóvar del
Campo. Creación de un Centro de Educación Especial (subnOr
males). que contará con una plaza' a cargo de Maestro y una
plaza a cargo de Maestra.

Municipio de Torrenueva. Localidad: Torrenueva. Ampliación
del Colegio nacional miXto. en régimen de Agrupación escolar
«santiago el Mayor». que contará con 22 unidades escolares y
dirección sin curso (nueve unidades escolares de nifios, nueve
unidades escolares de niñas y cuatro unidades escolares de pár
vulos). A tal efecto se crean una lIDidad escolar de nifios, dos
unidades escolares de niñas y dos unidades escolares de pár·
vulos. para funcionar en loCales provisionales.

Municipio: Villar del Pozo. Localidad: Villar del Pozo. Mo
dificación en la compQSición de la Escuela Hogar: se suprime
ia plaza de Director y se crea una plaza de Maestro de Hogar.
Queda el Centro con siete unidades escolares, siete servidas por
Maestro (cuatro de clase y dos de Hogar) y una. por Maestra
de Hogar.

Provincia de La COT11ña

Municipio: Fene. Localidad: Ramo-Soto Grande. Ampliación
de la Escuela graduada mixta, en régimen de Agrupaei6n esco
lar, que contp.rá con cinco unidades escolares y dirección con
curso (dos unidades escolares de niños, dos unidades, escolares
de nifias y una. unIdad escolar de párvulos). A tal efecto se crea
una unidad escolar de párvulos para funcIonar en instalaciones
denu6va construcción

Provincia ele Gerona

Municipio: Fígueras. Localidad.: Figueras Ampliación del
Colegio nacional mixto «San Pablo»), que contará con 26 ·uni
dades escola~ y direcc16n sin curso (10 unidades escolares de
niños, ocho unidades escolares de nifias y seis unidades esc~
},ares de párvulos y dos de Educación Especial). A tal efecto
se crea una unidad escolar de nifios, para funcionar en locales
adaptados

Provincia de Granada

Municipio: Granada. Localidad: Granada, Ampliación de la
Escuela Hogar «Luz Casanova», que contará c.Qn cuatro plazas
de Maestro nacional (dos unidades escolares de Maestra de cIa.
se y dos plazas de Maestra de Hogar); A tal eJect,Q se crea una
plaza de Maestra de Hogar.

MunlcilJio: Granada. Localidad: Granada. Ampliación de la
Escuela Hogar «Divina Infantita». que contará con dos unida
des escolares (maR de Maestra de clase y ulla de Maestra de
Hogar). A tal efecto se crea una plaza de Maestra de clase.

Municipio: ~ntejícar. Localidad: Montejicar. Ampliación
de la Escuela Hogar «Cristo Rey}). que contará con seis plazas
(tres unidades 'escolares de Maestra de clase y tres plazas de
Maestra de Hogar). A tal efecto se crean una unidad escolar de
Maestra de clase y una plaza de Maestra de Hogar.

Municipio: Puebla de Don Fadrique. LocalIdad: Puebla de
Don Fadrlque. Constitución del Colegio nacional mixto comar
cal «Ramón y Cajal», que contará con 16 unidades escolares

y dirección sín curso (ocho unidades escolares de nifios y ocho
unidades escolares de nifias). A tal efecto se crean dos unida
des escolares de nlfios y dos unidades escolares de niñaS. para
funcionar en edificio de nueva construcción y, al m15mo tiempo,
se integran las seis unidades escolates de niños y seis unidades
escolares de niñas que compoIÚ$n la anterior Escue1l\ graduada
mixta. Se transladan también al nuevo edificio cuatro unidades
escolares de niños y cuatro unidades escolares de nifias de la
graduada integrada.

Municipio: Villanueva Mes1a. Localldad: Villanueva Mes1&.
Amp1iact6n de la Escuela graduada mixta. que contará con
11 unidades escolares y dirección con curso (cInco unldades
escolares de nifios. cuatro unidades escolares de nlfias y dos
unidades escolares de. párvulos). A tal ~ecto se crea una uni
dad escolar de niños y úna unidad escolar de párvulos para
funcionar en locales adaptados.

Provincia de Guipú2coa

-Munlcio' Urnieta. Localidad: Urnieta. Ampliación de la Es
cuela graduada mixta. que contará con ocho unidades escolares
y dirección concurso (cinco unidades escolares de niños. dos
unidades escolares de nrnas y una unidad escolar de párvulos);
A tal efecto se crea una unidad escolar de niños. Al mismo
tiempo se trasladan al antiguo edificio dos unidades escolares
de niños que venian funcionando en locales prov1s1oD&l.es. y al
edificio de nueva construcción dos unidades escolares de n1fias
v una unidad escolar de párvulos.

Provincia de Huelva

MuniclplO: La Palma del Condado..Localidad: La Palma del
Condado. Ampliación· del Colegio nacional mixto «:Pr1mo de
Rivera», que contará con 23 unidades escolares y dirección sin
curso (13 unidades escolares de niños, nueve unidades escOla
res de nifias y una unidad escolar de párvulos). A tal efecto
se crean una unidad escolar de nifios y una unidad escolar de
nlfias, para fW1cionar en locales adaptados.

Municipio: Trigueros. Localidad: Trigueros. Ampliación de
la Escuela graduada mixta. que contará con 14 unidades escola..
res· y dirección con curso (siete unidades escolares de n1íios y
siete unidades escolares de niñas). A tal efecto se crean una
unidad escolar de niños y una unidad escolar de.n1ñes. para
funcionar en dependencia del proPio ed1f1clo escolar.

?-rovincia de Huesca

Municipio: Boltafia. Localidad: Boltafia. Ampliación de la
Escuela Hogar, que contará con· cuatro plazas del Cuerpo del
Magisterio Nacional (una plaza de Maestro de Hogar y tres
plazas de Maestra de Hogar). A tal efecto se crea una plaza
de Maestro de Hogar y una plaza de Maestra ele Hogar.

Municipio: Sabiñánigo. Localldad: Puente Barda. Ampliación
de la Escuela graduada mixta «Capitán Polanco». que contará
con ocho unidades escolares y dirección con curso (tres unida~
des escolares de niños. tres unidades escolares de n1fias y dos
unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crea una uni
dad escolar de párvulos para funcionar en locales adaptadOs.

Provfncia de Jaén

Municipio; Jaén. Localidad: Jaén. Ampliación del Colegio
nacional de niilas anejo a la Escuela Normal, que contará con
16 unidades escolares y la plaza de Directora Regente (12 uni
dades escolares de niñas, tres unidades escolares de párvulos
y una unidad. escolar maternal con dos plazas de Maestra). A
tal efecto se crea una unidad escolar de párvulos para funcionar
en locales ad~tadt>s.

Municipio: Noalejo. Localidad: Noalejo. Ampliación de la
Escuela graduada mixta, en régimen de agrupación escolar.
«Nuestra Seftora de. Belén». que contará con 10 unidades esco-
lares y dirección con curso (cinco unidades escolares de niftos
y cinco unidades escolares de nlfías). A tal efecto se crean una
unidad escolar de nifios y una. unidad escolar de nifias para
funciona r en locales adaptados. .

Provincia de León

Municipio. Ponferrada. Localidad: Flores del SiL Ampliación
dei Colegio nacional miXto. en régimen de agrupac1ón escolar
que contará con 18 unidades escolares y dirección sin cursÓ
(nueve unidades escolares de nitios, siete unidades escolares de
nifias y dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crea
una unidad escolar de niñ:os, para funcionar en lnst&1ae1ones
provisionales, y se convierte en unidad escolar de nifios una
de la.s que han venido funcionando CQlD.O de nifías.

Provincia de Lérida

MunicipiO: Lérlda. Localidad: Lérida. Ampliación de la E&-
cuela graduada mixta. en régimen de agrupación escolar «Ba-
Jafian, que contará con 18 unidades escolares v direcctÓn sin
curso (siete unidades eaeoiares de niños, siete llIUdades esco
lares de niñas y cuatro unidades escolares de párvulos). A tal
efecto se crea una. unidad escolar de nltios y dos unidades es
t;oJares de nliías para funcfonar en a.ulas de nueva eonstruce16n.
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Provincia de Valencia

Municipio: Ollva,es. :LocalldM: Olivare•. AcmpllaclOn del Co
legio,l)a91onalDlixto ,«(Iener'l.lisllUO ,Franco». que contará con
dleclsleta ÍII:l!<llódes eseo1_ )' dlreccl6n sln curso (di'" unl·
dades 'escolares de nlfios! $fds unida.t;ies escolares de nlftas y
una ull1dad escolar de-p:árvulos) .Atal efecto se crean dos
unidades: 'escolares'd.:erUA06 y dQ&, un~ea, escolares de nifias
para, funcional'en·loca1es. d~ nueva, ccmstnlcción.

Mun!ClPlo: .SéVlI1a.. Ló$UdM: $éVlI1a. Alupllaolón d.l Cole
giO nacional ..m\XtO ~oneral~o Franco», dal barrlo de El
Plantillar. que eon_ con <V<lln_ llnitlades _ol<\res y dl·
r~enlln CUro<> (onee unldedes escolares da nItIos. dl<>a uni
dades eooolares da nl!laJ y ·llna unidad· eecolar de pl\twlos).
A tal el'ecto. se c_n d.. unldOOes eecolaros de nltloo y una
unidad ,escolar de nifias para' funcionar en instalaciones 1)1."0
vis10nales

res y 41reoei~nsin CUlJO (oe110 ,unidadfJS ,escolares de nitios,
dI.... unldOO. escolB.res {lé nltlao, fie\SunldMea escolares de
párWlos y una ,¡nIdad escolar de li!ducacl6n Especial, subnor,
malfilSJ"A ~lefe,Qt9geQ1',~ tr{;lS unielades escolares ele niftas
y una unida<! llSCol",. déll14Ucacf<l4. Especial, también d. nlllM,
para funcIonar en loclles .d~ptados.

PToWnci4 de OVisao

Municipio: Nava. Localidad: Nava. Ampliación de la Es
cuela m;aduada de nl~os. que contará ,con cuatro unidades
escolal'éS,y dirección <I(.lQ'CUrao. A ttdefeeio se crea,; una unidad
€scola~'de,niij:o:s para funci()Il3t en)OC4t!es, adaptados. .

Mun\elpIQ: .. l'ári"'" Locá1ldl>d: ArtlohdaO. Arnp1laol6n de la
E$CUela..l!tád1la4a rnl~ Que contaraeon ocho unldaeles éSCO
lares Y':,direcClón,cot1,cU!'JO (cuat!'9UPi~8I escolares de ntl\os,
tresufiJ(fadM! ee;colft,J,"Nde nlAaa y una ú:n!dad esoolar de pAr
vl1lOSkA',ta.l et8CtO':secref' una untd14 et<:0lar de- nulos para
tune1on.r end8pendenota!l del proptoedlttc1o ,escolar.

Provincia de 8anta·fUier

MunicipiO:, Camargo. Localidad:ilM,aUafio. Ampliación de la
E!cuel~' grad~' i!lJXtIil«Ju~ de: He~». que contará con
ocho Unida4" escoll,TeB y d1reccl6neon curso (cuatro unldaeles
eocolares {le ntl'iOOY cuatro unlda<!.s ~lares. de nlllas). A
tlIl afecto se·craan dos. ,¡nIda4.. eocolares de nlllas para fun·
cloner en localés~tl>htee,

Mllnlclplo:Co!Il\~Loca1ldM' Collnd.... Acmpllacl6n d.
la Iillleuelal<l'&duada tnlxt.,que oontar' con dl.. unielOOéS ea
col&1"eS 'Y clJfeecl6n: con', curso (olmo unidades escolares de
nIños y,clncounida<ies escolares de niñas). A tal efecto se
crean una unldad, -esco~pe :nlfi.os y una, unidad escolar de
n1ñasp~ra funcionar' en, locales' habllltados en el mismo edi~

flelo ...,ol.r.
M,¡nIclP10: RlotuéTtO. LocaUda4: Lo Cavada. Constltucl6n

d" una.l!iscueliil'¡duada m\Xtá. QU. contalA con tres unldOOos
eseol.,... ~ dlt«OlOncon CUISO· (dos unidad.. escolares d.
nll'ios y Imaunidad esQ01al' d" nll\..). A tal etecw se crea
una unldad'lflCoja,r de nllJ.qo, par$ fUrl,o!onlU" en el loca.! que
ocUpaba laSUP'lrnlda unldM eacolardeWvuJ,os.

M,¡nICl¡¡io: •Torreu.vegá, .Localldael: TorreJa".... Acmpllacl6n
de la .,EaoueJa, l¡riI,dWlda ·lllI~ cJ0s6 Marla d. P.red.... qu"
Quedara con elOC" .,¡nIdadesOSCQtates y dlreccl6n con ouroo
(cinco unldM.. éSOOl..... Aa nl!IQs. cinco unldOOes eIC<llares
de nlJill. y doa u\1lda4Ql eecolires de pj,t'¡uJ.os). A tal eteeto
S. crea lUla unldM escQIard. P4rtU1"" para funcionar "" una
dep"nd....cla del· p)'oplo centro escolar.

PrIrotnciQ. deSevilla

Prwi1lcia de Mur(;i(¡

Municipio: Cartagena. Locallelad: et.nt.. ¡,ucla. Acmpllac!ón
del Colegio nacional mixto «Nuestra SeliQr&,del ..:MfW>,C¡Ué _con..
tará con veinte unidades eecolares y d1reo<;l6ll.llncul'll!> (qcho
unIdades escol...... de nltlqo, ~o,¡nldad.eecol_>ele nllí;ü!
y ""atro unlclOOes escolare. de ¡¡árV\I1Q1).A;W ·e!ecw "". crean
cuatro unldades _es ele ¡¡árV\I1ós. deel1llsdQl~1' tun- Munlclplo: Duatreto¡tda. Locallded: Cuatretonda. Acmplla.
clonar en locales adaptados en el-prop1Q;ed1f1clQ-.t!IC()1&r~ y lp.s clón de,Ja Escuela graduada. mixta; que contará con once uni~
otr~ elos, en loca.1es l"'!"IsIOl1&1el eh dQgl.1c1l1os de «O... de dael.es~l<\res ydtreccl6n con c1U'$O(cuatro unldM.. esco-
Intendencia» y «Cuevas de los,'MateQs)l; lares de,:niflos.CU&t1'o VJ'JJdat:les escolA-re& de n1tiM , tres un!·

Municipio: Murcia. Local1dad:-Muré1a,AmpliadOn del 00,. dades eeeolaresde-,:AArvuIo!O.:Pt. tal 'efecto se crean una unidad
legio nacional mixto ({BaquerQ», de la C:8J:le;ÚbiSpQ Frutos. que escolar de ntfiosy-unaunidad escolar de'niñas para funelonar
contará con doce unidades ~eoIares_-Yd1téC~i6n sin curso "eIl loeares-delpropioedifipio- ~ola.r,
(ocho unidades escolares de nifi~ tr4J&,:1.lDJ,dacll&S 't&CQJ.a.re& de Mu~cipto: Ch~te.~aUdad: Cheate. Constitución del Ca
nlflaa y una unldM escolar dé P'tvU~).Ac·~I.~n~ leglo nac~onal. mlXt<l cFtar¡cIICO Franco., Que contará con v.ln~
una unidOO escolar d. nillM para tuncl?'1"' éfltoca1éS del t. unl\l!ld'" ~laT" y ellréCC16n IiIn curso (ocho unldOOes
propio édlflclo escolar. ..colaréS de ninos, ochounidM..~s de nlnas y cuatro

Municlplo: Murcia. Loca1ldád: $j¡¡car.~t1tuclOn <l. una ul1lda<!" escolanoelepArvu1Q1). A talefect<l Sé crrean dos
Escuela graduada mlllta. Que contáTi Con. cuatro ~éS·... unIdad... escolaresd. nlllos y treounlda<!" escolares de nItIas
colares y dlreCclOn ccn curso. (dos .VJ'JJdat:l<ill~_ ..•\kl.ntl'ios para funclonar en locales a4aptados y s. Integ<an las seis
y dos unldOO.. eacolares d.nltlaal A taléfecto Jlécreall una unidad.. escolar.. d& nltlQI, cInco unidOO.. escolares d. nlJlas
unidad eacolar d. nll\os y una unlclM eacolar de. niflaa .P"'" y cuatro unlclOO.. escolVS de pl\twlos y la plaza de Director
funcionar en edificio de, nueva cQnattl1~tm.','1l1 que al, mismo $BColar que compontan la anterior Escuela graduada miXta
tiempo se tr~sladan la unidad eseol.r de~fios 'Y 'la unidad de ,tatial ,4enoI11iIÜLC1ón. '
escolar de ninas ya exlstentesen la local1da.d. , MunW1pio:, ,T01":l'ente. Localidad:, TOrre}\te. Ampliación del

1

Col.glo .• n~onal m!l<~' en ré¡lmen d. .grupeclón escolar
ProvincitJ de Navarra ' «.ruanN.XIJt»., 'qUé ,contarA con Qn~' unIdades escolares y

dlreccl6n slnellTIIO. (ocI\ll,¡nldOOes .E!SCOIaIOs de nlnos y tres
MUni.clplo: pa:a. Locallda<l: p'árrlplOlllL AcrnpUacl6n de¡ unldM... O$COIaT.. {lé nll\ü.).' A tal Olfecto .... Crea una unidad

~=~lllllnacllJtll~ÚJnlU... qU8 :x:ti:rm~:.~~~=r~ , ::~sJec=nF; f1ulClonar en ,un local ac.i&ptado. en la

Provi.nda de Mailrltl

Munlc!¡>lo: Alcalá de H~ Locellda4: .Mca.lá do Hena
<es. AmPl\&clón de la lI1scuela gradUBdl>40.nItias .O-.rdonal
Clsneros». que conta.rá con ocho unldM... ~y·dIr!>CCl6ll
con cu<so (slete unldOOes _o~. de\1lll....y \IlláiÍll:l!<llód
eacolar el. párvulos). A tal etecto ae cfe!>J\l>Aunldl\ll~
de niñas ~a funcionar en local.:pN~~

Municiplo: Alcalá de Henares. LoeaUda,d:'J\1CaIA. de, Bena-
res. AcmplleclOn d. la E¡¡cuela ¡rad1lei!a.rnl~ «HllltOrtador
Portllla», que contará connueve:unid&d~ escolares,; dlree
cl6n con c1U'$O (cuatro unldM.. 0lIC01lltesd&' nltlQO. """Iro
unldad"" _ d. nlllM y J\l>A unldad ~rd& párvu1')a).
A tal. efecto se crea una VJ'JJdat:l ~lar dé. nll\ü Pata fun·
clonar en looa1eB provisionales.

M\¡nlclp!o: Alca14 el. Huaroe. I,oca1ldad:AlC1ll#. dé Henares.
AmpUaclón de la Eacue1a grad1lei!a de \1Illiól·«cerdenal DIO
neroo», que contará con siete 1lfllclM",,~)' dI\'ecClón
con euroo. A tal efect<l so efe!> Ima .unldM!liIC0lI,r .de nlfíos
para func10nar en ·locales adáPtt4~, ,,'.,'

Municipio: Daganzo de AT¡iba.Locallda<l' D.~ru:o d. Atrl
bao Constitución de unaEaeúela a&duada., mixta. ,que~ontafá.
con cuatro unidades escolares y 41reCCióp: ,~n tm:r;w (dos uni
daelea OICOlares do nillos y dos ul1ldoo.. ~Iar.. 4é '_1.
A tal efecto se crean 'una unidad <loó<liardé nIlI<ta t "n.unlda4
escolar de nillas para tunclonl.r. en looalee .áCll'ptaclQl, y se
Integran una unldad escolar de nillQl y una unll!ll<l esc<>lat
de nlt1aa ya existentes

Municipio: Fuente el S.. del Jararna,.~dad: :ru.nt.
el Saz del Jarama. ConstltuCI6n da UftOEIlC1lOla .trl\ll1la4á mix
ta «Martina Garc1a», que contarA,eon'~tro,~••o
>ares y dlreCclOn con eurao (lUlaunldld;!lIC~ 40 nlll<>i, dos
unldades OlICólaros.ele nlllall y una unidad' <loó<llar d& P4rtU1oa).
A tal .tecw se crea una unldad lÍO<lC>!ar de 'n\ftlóIlpar&funOlo
nar en un local adaptado' y se lnte¡mil'éti,'el1'iueYo~tro
la unidOO MCOIar d. nltloo. la unldOO<loó<llárd"inll'iaa , 1<\
unIdad. escolar de párvulos ya exiS1;¡mte$.,

MuniCipio: Griñón. Loéalldati: 'Grlftón;" Con~titución ce una
Escuela graduada d. niñas. QU. contáTi<.lOn tl'es'uni<la.pes es
,"'lares y d1r~0n con curso ({los ,¡nIdádlla.eecol~I$;\kl nItias
y. una unldad eacolar de Pl1rvulos). A tlol~~~... 1Jna_d escolar de nlllM, para fo~_ en l~~todo,y.~
integ<an una unidad eacolar de nlJlll$ y "nt;\lIll<Iad escolar de
párvulos ya e:deteutes.

Provin~a (le Málaga

MunicIpIo: RumlllaC1ero. Locallcla4: BumUlll<lél'o, Ampllac,on
d& la Escuela grOOuMa mlxta, qUe co~.<\lOU. 4l1lt .unidades
escolares y d1tecc16n con curso- (ctneo 'Ut11dade$'~esde
nlflos, cuatro unidades escolares ,deniñaa~fUll$un~'t'8Coll;\f'
de párntlos). A tal efecto se erea'1ll1aU~ld.ad:e$COlardenifios
pata funcionar en locales de nue:Va ~onatn1(;ClóU y une. unidad
eecolar d. p~los para funcianl" .n. k>cllle$ada¡¡tadoo.
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Provillda de Vizcayu

Municipio: Baracaldo. Localidad: Baracaldo. J\mpl1ación de
la Escuela graduada mixta. del barrio de Retuerto, que con·
tará can qUince unidades escolares y dlreectOneon ',cursQ ,(cin
co unidades escolares de niños. seis unidades esco1aJ:eg de nl:i\&...
y cuatro unidades escolares de párvttIOS). A tafetecto se crea
una' unidad escolar de niñas y dos unidades ~colares de pár~
vulas para funcionar en locales de nueva con$truceión.

Municipio: Bllbao. Localidad: Bilbao. Ampliación del CoieJio
nacional mixto «DIario Arelt1o», en el barrió d.$: ()Qh~.
que contará con treinta unidades escolares y dlreecfónslncur
so (doce unidade$ escolates de niños, diez:, unldacles escolares
de nifias, cuatro unidades escolares de pá,rvulos.'y, euatrount..
dades escolares de Educación Especlal-subnQWUil~.<lQsde
cada. sexo). A tal efecto se crean dos unidades escoluea de
Educación Especial para nlfios y dos de Educaeión E$peelal
para nit\as.

Municipio: Dima. Localidad: Ugarana, constJtueión de·.una
Escuela. graduada. mixta, que cóntarA con tres unk1ades .esco-
lares y dirección con curso (una unidad escolar de· n11ios y dO$.
unidades escolares \le nifia,s). A tal efecto se tre_ unª, unidad
escolar de nifias para funcionar en locales ada'PtadQs. y se
integran en el Centro la unidad escolar de nlfiO&y la. unid.ad
escolar de niñas ya existentes.

1.0 B) Centros escolares de régimen normal de prtlviSión,
con casa·habitación para los Maestros o Di111CtOfe$ Q.ue sé
nombren en Jasplazas de nueva creación:

Prcyvi.ncia de Barcelona

MuniCipIo; Abrera. Localidad: Abnm\. Constitución de la
Escuela graduada mixta en régimen de agrupación escolar
«Francisco Platón Sarth>, que contaré. con -euatrounidadea
escolares y dirección con curso (dos unidades esool..res de
niños y dos unidades escolares de niñas). A taletecto se
crean una unidad escolar de nitios y una unidad escolar de
nifias para- funcionar en locales de nueva construcción y se
integran la unidad escolar de nHiOs y la unidad escolar de
nlfias ya existentes.

ProrAnoia de León

Municipio: Páramo del Sil. Localidad: Páramo del Sil, Con¡..
titución de la Escuela graduada mixta de :El E~blQ,. Q.ue
contará con tres unidades escolares y dirección.con -curso (una
unidad escolar de nifios y dos unidades ~olarea c1\/!nlfi.as).
A tal efecto se crea una unidad escolar de. niñas para fu.n
cionar en locales adaptados.

Ptoll'irtc'i.a, de .Mdlaga

Municipio: Vlllanueva de la Concepción. Localldacl: ViUa
nueva de la Concepción Ampliación de la- Escuelll grad~ada
mixta. que contará con cinco unidades escolares y dirección
con curso (dos unidades E'scolares de nlfios y .tres· unidades
escolares de nlfias). A tal efecto se crean .una unid$d e5C(ilar
de llifios Jo' una unidad escolar de niñas para fUncionaren
locales de nueva construcción

1.° C) Creación de unidades escolares dependientes de Con~
sejes Escolares PrimarIos. Estos COnsejos ElSCOla.-rea Primarios
cumplen todos y cada uno de los requisitos .. eXigJ40$ en 1&
Orden de 3 de enero de 1967 «{Bolet1n 0!1c:lal de,! Estado». de
4 de febrero). tienen aprobados los correspand1éntElS Regla~

mentos por el MinIsterio de EducaciÓn ~' Clenda,euentan 'con
locales apropiados para el funcionamiento de las ElJc;uelas.· Que
se crean. se comprometen a facUitar mobUtal"loy niatertal,a
que la ensefianza sea gratuita y de acuerdo cpn ·105 cues-tiotla~
rios nacionales de Ensefianza Pr1IIuuoia, a dotar de ~habi

taci6n a los Maestros nacIonales o. en 6U caso, la ind-emntza~
ción 8ustitutiva

Provincia de Leon.

Municipio: San Andrés del Rabanedo. Localidad: San An
drés de Rabanedo. Creación de una unidad, escolar de a-sil:r
tencia mixta para EdUcación Especial, depel1diente d.el Consejo
Escolar Primario «Orden Hosp1talaria d.Bermanos de San
Juan de Dios», para funcionar en el centro Sanitario de san
Juan de Dios.

Provincia de Madrid

Municipio: Barajas Localidad: Barajas. Ampllación de la
Escuela graduada mixta parroquIal de San Pedro Ap~tol,de.
pendiente del Consejo Escolar Primario «Patronato .. :ptocesano
de Educación Primaria de Madritl..Aleah\)}. que con~rá:' con
diez unidades escolares y direcci6n con cuts.o Ccuatl'o unidades
escolares de niños. cuatro unidades- escola.res de·. n11'ias y dos
unidades escolares de Educación Especial) A tal efecto se
crean dos unidades escolares de niños.

Municipio: Madrid, Localidad: Madrid. Ampliación del. Cen·
tro escolar de Educación Especial, dependIente del Consejo
Escolar Primario ((Nuestra Sefiora de la Compasión»-. que con-
tará. con cinco unidades escolares de nitía$, a. cuyo efecto se
crea una unidad escolar de nlflas para funcionja,r e:nlO$ mismos
locales del Centro. calle LuIs dE' la Mata. número 62.

Prov'tnC'ia a.e Málaga

Municipio: Málaga. Localidad:' Málaga. Ampliación del Co~
legiO naciOnal mixto. dependiente del Consejo Escolar Primario
«Cardenaltierrera Orian. de la Cooperativa de VivIendas de
Miraflo_resdela· Sierra. sito en esta barriada, que contará eon
veinticuatro tlnidadesescolares ., dirección sin curso (diez
un1dadeseac~)}ar-es de nlfios, doce~ unidades escolares de niñas
y dos unidades escolarea de párvUlos). A tal efecto ·se crean
dos untd.ade:s'escolares denifias.

Municipio: Málaga Localidad: Málaga. Ampliación de 1&
E:scuela.'- gr~u3da mixta, dependiente del Consejo Escolar Pri..
rtuirlo «Patl!ona-~o Diocesano de Educación Primaria»,'de Granja
SU1U'ez, Que contará con once unidades escolares y dirección con
curso (clnen unidadea: escolares de- nlfíos, cinco unidades escola
res denif-ms Y una unidad escolar de párvulos). A tal efecto se
cvean una unidad -escolar de niños y una unidad escolar de
nti'í8s.

PrOt¡inC'ia de P011.tevedm

MUniCipio: Sangenjo Localidad: Portonovo constitución de
una- Escuela gr&duada de nlft&s. que contará con cuatro unl
dadeseaco,ta.res. (dos de régimen normal de provisión, una
dependiente; del consejo. Escolar Primario Diocesano y una
dependiente del Consejo Escolar Primanodel Instituto Social
de . la l\brtna. Orientación Marítima). A t,al efecto se crea
una unidad escolar de niñas. dependiente del Instituto Social
de la. Marina.. .

Municlplo: Vigo. Localidad: Vigo. Creación de un colegio
nacion.ld, nidos, dependiente del Consejo Escolar Primario
«C&jad_LAhorros MunJcipal de Vigo», que conta.rá con ocho
unidades escolares y. la p!aZ9. de direcci6n sin cuno, todas- de
nueva creación

Pravi11.c1n de Valencia

Municipio: Valepcia. Localidad: Valencia. Constitución del
&legio nacional de nHi.o$ «San .Antonio Abaq», dependiente
del consejo- E$COlar Primario «P~tronato Arzobispal de Educa·
dOn Pl'itne.tia»...y que contará .con doce unIdades eacola~ y
cUrecel6n. .$Í.h curso. A tal efecto se crea la. plaza de DIrector
escolar y atete unidades esColares ~e nifios y, al. mismo tiempo
se integran ll\s dnco unidades escolares ya existentes, qU&
constitulan la E~uela ¡r-aduada de igual denominación.

P1'O'vincitt de Vizcuya

MunicIPIo: Qndárroa. Localidad: Ondarrot\. Creación de una
Unidad escolar, servida- por Maestro de EducaelÓJl Espe~:1al
-subnOflI:l&les-. dependi~nte: del Consejo Escolar Primario
«Patronato· de la Casa MunJe1pal de la Cultura».

Provincia de Zam.ora

MuniCIpio: Zamora. Localidad; Zamora. Constitución de una
Escuela graduada mixta, en el bárrio «Alto de Arenales». de
pendiente:óel Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano
de. ,Educac,16n Primaria. de Zamora», Que contará- con cuatro
unldades-eseolares y dirección con curso (una. unidad escolar
de nl1\os. dos unidades escolares de nlfta-s y una unidad esco-
lar de párvulOS) A tal efecto se crea una unidad escolar de
nltias y se integran la unidad escolar de nltios, la unidad
escolar de rtHias-y la-· unidad escolar de párvulos ya existentes,
pertenecientes ·al mIsmo Consejo. Escolar Primario.

MUnicipio : Zamora Localidad: Zamora Creación de un
Centro de $lducacl6n Espeelal--subnOi'males-, dependiente del
Consejo Escolar Primario «Patronato Nacional de, Asistencia
Ps1qulátric$»,en el centro médieo-peda~gico «Rodrlguez MI
flUel»,. que contará con diez unidades escolares (cinco de nifios
v cinCO de $lifias).

2." Modificaciones de. Cl~ntro:s escolares dE' Ensetianza Pri·
maria que únpl1can supresión de unidades escolares o de plazas
de Ditectores eSColares sin curso. Estas supresiones tendré.n
efectividad fnmf'diata:

Provincia de Albacet,;,

Municipio: El 8on1110. Localidad: Sotuéllar•.los. Supresión
de la tmida9 escolar de asistencia mixta.

Mun,ic1pi9: Elche de la Sierra. Localidad: Fuente del Talf.
Suprest6n~e la unidad escolar de asistencia mixta.

MunicIpio: Elche dE' la Sierra.. Localidad: Puerto del Pino.
Supreslónl1e la. unidad escolar de asistencIa mixta,

MunieJpt9: Elche de la Sierra. LoGnUdad: Vicorto. Supre
sión de .1a:unida<1 escolar de ntiíos y conversión en mixta de
la unidad escolar de nitías

Municipio: Elche de la Sierra. Localidad: Vi11ares, Supre
sión 4e ,iaunidad escolar de nUlos y conversión en mixta de
la unidad escolar de nIñas,

Prob'+Jtcia de Alicante

Municipio; La Romana. LocalIdad: La- Boquera. SUp!1!sión
de la unte.tAd. escolar de asistencia zilixta,
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Provincia ele Ávil"

MunIcIpIo: La Adrada. Localidad: La Adrl>da. li!u¡lteslón de
una umdad escolar de nifios. una un1~~lar',de··nifias y
una unidad escolar de párvulos de la~agraduaela.nú.Xt&.

que quedarA reducida a siete ulUda.des,~o1at'es y direccIón
con curso (tres unidades escola.res4en1fi,~.~un1dad.es esco
lares de nlf\as y una unIdad ooqola1" <lIt~).

Munlclplo: La A1amadllla. L<>calldad: La . .4Jo.madllla. ea
presión de la unidad escolar de n1fil\s y con_¡;n$ mIXta
de la W1idad escolar de nti'ios.

MunicIpIo: Aldea del Rey NI!!o. Lo~: Aldea. del Rey
Nlfio. eupreslón de la unIdad escQIar <le. ~""'

Municipio: Aldeavleja. Localidád.:Dehesatlel~o,Su
presión, de la unidad escolar de -asiStencia 'miXta;

Municipio: Aliseda de Tormea.·LocaUd$i:.Allsed$. de Tot~
mes. Supresión de la unidad escolar, de "ntfios· y conversión en
mixta de la unidad escolar' de nlfíaS..

MunicIpIO: AmavIda. Lpca1\dad: Ama\"ida•. SuPresIón de la
unidad escólar de nifias y conversIón en mixt;a.de la unidad
escolar de nlfios.

MunicIpIo: El Arenal. LpcalIded: ¡;¡¡~ !lU¡lreslón de
una unidad escolar de niííosy de.una'~,'eiiCOlar,deni·f\as
de la Ilscuela graduada mll<tl!.· que que<jllI'á¡'Cdl1"lde a ocho
unIdades escolares y dlrecclón con CUtllO(_ unIde<!I>s~
lares de nIlIos, tres unIdades~ <le r¡lflaI< 'l' doe Unidades
escolares de párvulos). ,,'

Munlclplo: Arévalo. Localidad.: Arévalc.~preslón deuns
unidad escolar de nidos en laEscue~ ,gI'fl4\UldiL.m1xta. en
régimen de agrupación escolar. quequedarA<'réduCklaa trece
unidades escolares y dlrecdón sin c1l1"$O (cllle<> ~es ....
colares de nlfios. seis unIdad.. escol...... denlflal<. y <loe unl"
<ladea escolares de párvulos) >

MuniCipio: Avelnte. Local1dad: Aveinte:.SU:presión d.e la uni
dad escolar de nifios y conVé1'BlÓD en II1iXta- de la unidad
escolar de nifiaa.

Municipio: Balbarda. Loce.l1dad: 'Sanchicorto.Supresión '"
la unidad. escolar de asistencia mIxta.

Municipio: Beced.as. Localidad: Becedaa." Supresión d.e una
de las unIdades escolares de. nIlIos <lit. la .\lI;c\¡eIa graduada
mixta, que queda converttdaenuna uni.~""',~.ar Cle 'njfios
y una. unidad efcolar de niñas; ' ' ''' ,

Munlclplo: Bece<jss. Lpca!ldad: .palacIos de Becedaa. !lupre
slón de la unIdad escolar de n1fla1< y COllveí;slón en mIXta de
la unidad escolar de niños.

Munlclplo: Las Berlanas. Localidad: tasBerlanas. Supre
sión de una unidad escolar de 'niftas ,en-lll,~e1a".~~tl8pa
mixta. que 'quedará reducida a •euatrounld,e.ck!s,.~1are& ,y
dirección con curso (dos unidad~ escolart'S de "n1tlOs. una
unIdad escolar de n11ias y una unl<ll>d "'lCC!ar de ""l"11UIQS) .

Munl<¡lplo: Cablzuela. LpcalIdad: Cáblzuela. lím>teSlón •de
la unidad escolar de nifíos y conversión én,mtxta '(le la unidad
escolar de nUlas.

Municipio: Ca.asola. Localidad: Casll$Qla. Supresión de la
unidad escolar de nitías y conversión en ,mixttJ, de la Unidad
escolar de nifios. ' , ' ","~

MunIcIpIo: Casavleja. Lpcalldad: C_vleja. SUPresión de
una unidad escolar de nifios y 'de" Ulia,'~. eseo1,Ilr, de ni
tlss. de la Escuela graduada mil<ta, que .~. _uelda a
ocho unidades escolares y cllreeclóIl COXl'., ;cu~:(tres ,ltt1ldade:s
escolares de nifios, tres unidades'E!ISCO~'d~'tl1fiasy dos uni
dades escolares de párvulos).

Municipio: Caslllas, Localidad: .cas~1las.Su¡)re610n: de una
unidad escolar de nifms en la.. J;:scmei& ..··gl'JUiUácllf ~ta. que
quedarA reducida a cinco unidades esco1aJ'eS,y direcei6n con
curso (dos unidades escolares denUi:os. dosllllidades:.escolares
de nlf\as y una unIdad escolar de pá,tnl1Os).

Munlclplo: CaPada de la .. Mot1O, LocaI!ded: CePeda de la
Mora. Supresión de la unIdad escolár de Iilfíos y convers\6n
en mixt4J. de la unidad eseolar de nltias.

Munlclplo: CreBP""' LocaUdad:. C1"esP()s. !lupresIón <le una
unIdad escolar de nltlas en laEllCU~1a ¡¡ra<lUada mixta, que
quedará reducida a .cuatroun1Q.a(leseseo~,YcUreeóiPn' con
curso (dos- unidades escolares det1JJios, ~'lln.ld44 escolar de
niñas y una unidad escolar de párv\llOS).

MunIcIpIo: Cuevas del Vall~. LpcalIdad: queva$ del Va.lIe.
SUpresión de una unidad escolarde~sen'la1tsc~a gra..
duada mixta. que quedará redUCid.a ,a,cuatro:,untdtWes escola..
res y dirección con curso (dos ~ea,~,de .ml'ios. una
unidad escolar de nifias y una unidad esco1&rcfle:P'rvulos).

Municipio: Encinares. Loealliia<l: .<En~ ··.SupreSIón de
la unidad escolar de niñas y converstón:en mixta- de la :unidad l

escolar de niños; .
Municipio: Flores de Avila. L<xmUd~:Flores de AVjla.. Su~

presión de una unidad escolar de ~nifill$e:rllaE~uela, g:raduada
mixta, que quedará reducida a cinco 'Uti1d'~ei1 e:sco1ai'és:v di
rección con curso {dos unidades ·~'demñóJ.·~"unJda..
des escolares de nifias y una. unidád·e$é()~.-de.PárVtl1()S).

Mun,lclplo: Galleguo de Soln'lf1OS. ~<lad: GaJJego¡¡ de
Sobrinos Supresión de la unidad. escobi.r cletillíos:, conversión
en mixta, de la unidad escolar de nJ~.

Munll!plo: Qilbuena Localldad:. GlIbuena.Supresiótl de la
lDlidad escolar de párvulos. . ' .. .. , •. .... .

Munlclplo: GUlsando. Localidad: GUlJ!aI)<l0' Supresión .de
una unidad escolar de nlfios en ·1& Escueta·graduadíl .miXta,

,~ .110.1'1.".111111",

oue quedará reducida. a cuatro unJdades- escolares y dirección
con cu:rso (una unidad escolar. de .nitios. dos unidades esco
lares de·· n1fias y tRia unidad escolar de· párvulos).

Muni:c1pio: Hernansancho,Localidad; Herna.nsancbo. Supre
sión· 4e la unidad escolar de niños y conversión en mixta de
la- unidad escol&;r de nUlas.

I'<lunlclplo: La 1I0!QBjada. LpcaUdad: La lIorcajada. Supre
sión de la unidad escolar de nifias en la Escueta- graduada
mixta. qUé quedará reducida a -Cinco unidades escolares y
dlrecei()n con curso (tres unidades escolares de nifi08 y des
unidades escolares de nifias). . .

MUntclplc: El lIornIDo. LocalIdad: El lIornlllo. SUpresIón
de .una. 'Unidad escolar, de .niñas en .1a. Escuela graduada mixta.
que de.parece alconvettlrse en una unidad escolar de nidos.
un~ unldedescolar de n1fias y una unidad escolar de ~oe.

Municipio: Hoyorredondo. Localidad: Hoyorredondo. SUpre
sión· de la uliidadescolar de niñas y conversión en mixta de
la un.idad escolar de .n1iíos.

Munlc1¡>lo: El Losar del )larco. Lpcalldad: El Losar del
Barco_ .tSup:r~i6nd,e la· unidad escolar de nifios y conversión
el' mixta.d-elauniclad esc.olar de nhias~'

Munlclplo: MaalIO. Localidad: Mael1<>. Supresión de una
unidad escolar .de . nifios .e$ .. la Escuela. graduada miXta. que
quedarA. reducida .& tres-. unidades ~lares y d1rece1ón con
curso .(una unidad· escolar de nifios y dos unidadeS escolares
de nifias).

MunicipIo: Mediana de Voltoy&. Localidad: Mediana. de Vol~
toya.. Supresión de la unidad escQlar de nifios y conversión
en mixta-<dela unldact escoJar de nltías. _

Municipio: Mijares.LocaUdad: Mijares. Supresión de una
unld.ad •,",cClar <le nl6ns y de una unIdad escolar de n1f1as de
la Escuela graduada mixta, que quedan\ raducida a sela uni
dades escolares y. d1J:ecclón' con curso (tres unidades escolares
de nífios, dos Wlidades efilColares de niñas y una. unidad escolar
de párV:u!oe).

Municipio: .. Miruefia.. Localidad: Miruefia. Supresión de una
unIdad escolar ele nIlIas en la EllCUelá graduada mIXta. que
quede~ reducIda a tres unId~dea escolares y dIrecclÓD con
curso (dos unidades escotares de nifios y una, unidad escolar
de nlfias).

I'<luniclplo: Mombeltrán. Localldad: Mombeltrán. Supresión
de la unidad -esColar de asistencia mixta denominada «Casa
de Gat¡lJ>. .

Murijclpio: Mufíalla, Localidad: Mufiana. Supresión de una
unidad escolar de riifias en m EscueüL graduada miXta. que
qu.edará. reduckla a cuatrounidadeseseo1a-res y dirección con
curso (qos unldadea_res de n11los,. una unidad escolar
de nifías y una unid.ad. escolar ele pá.rvulos).

Municipio: Muliico. Localidad.: }4Ufiico.. Supresión de ·la unI
dad escolar de nifios y conversión; en mixta de la unidad
escolar· de IlÍfÍas.

. I'<lunlclplc: Muflogallmio. LQcali<lad: Muliogallndo. SupresIón
de la unIdad escoJar de párvUlos·

MunIcipio: N~rrlllos <le San Leonardo. LpcalIdad: Narrllloe
de San Leonardo. Supresión de· la unidad escolar de nltlos y
conversi6tl en miXta' de 'hI. .1.1nldad escolar de niñas.

Munlcjplo: Narrlllos del Alamo. Lpcalldad: Narrllloe del
Alama. Supresión delaUllidad escolar de nlfíosy conversión
en núXtade iaunidad' eScolar denlfias. - -'

MunicipIo: N"rroe del Castlllo. Localldad: Narros del C.....
tillo. SUPresión de una ~nidadescol&r de ilitios en la Escuela
graduada mixta. q:u,e quedará roo.:u,dda a tres unidades escolares
y dirección con curso- tuna unidad escolar de nifios y dos unl~

dados escolares de n1l'1as). .
Localldad: Navaeepedllla de Corneja. Localldad: Navacepe

dIDa de Corneja. SupresIón de la unidad escolar de nlfloe y
conversión en mixta de la unidad· eScoIar de· nlfias.

MunielpiO: Nava de .Arévalo. LocaJidad: Nava de Arévalo.
sup-r:esjón de una unidad escolar de n11ias de la Escuela gra
duda mixta, que quedará. reducida a cuatro. unidades esccr
lares y dirección con curso (dos unidades escolarea de nifios.
una unidad escolar de nifia.s y una unt4ad escolar depá-rvulos).

MunlC1plo: Na.vataeruz.Localidad:. Navalacruz. Supresión de
una unidadescoliU' dentAas anta ,Escuela graduada mixta,
!lue quéd,ará· reducida· a eu&tro unidades escolares y direccfón
con curso (dos ·unl:dades escolares de niflO$, una unidad escolar
de nlfiasy una. unidad escolar- de párvuloS).

MunicIPIo: Nava)peral de PInares. Localidad: Naval_al de
Pinares..Supreaión de una unidad escolar de nlfi-os- en la Es
c-uela graduada mixta, que quedará reducida a cinco unidades
escolares y dirección C911cttrso .(dos 'unidades escolares de
nlfios, dos unidadeséSColares de. nifias V una unidad escolar
de pál'VUlos).

Muni~ipiO: .Navarrevisca..~li-Qad: Navarrevisca. Supresión
de una;unidad.e8COlarde ntfios en la Escuela graduada mixta,
que qUecta~ redU(l;ida 8,· cUatro unidades escolares y direcc16n
con curso (una· unidad escolar. denifi% dos unidades escolares
de Dirías' y. una unid-.d esc0l.ai'de·plirvUlos).

MuniCipio: Navas del. Mllrqués. 'Localidad: CIudad Ducal
Supresión de launldadescolal' de.asistencia !Pixta,

Munlcip:lo: Navatálgordo,'Loca.I1daa: Navatti-lgordó. Supre
sión de un~ .unidad escolar de niños. ,en la Escuela graduada
rnhcta, que quedará re<lueida a tres unidades escolares ydiR

recCión 'con CU,1"SO (una. unidad escolar .de nifios. y dos un1d.ades
escolares de niñas).
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Municipio: Nena de San Miguel. Local1(htd.: Nena de San
Ml~ueL Supresión de la unidad escolar de ntf1as y conversión
en mIxta de lá Unidad escolar dé niños.

MunicIpio: .Parllémos. Localidad: Padletnas. SupresIón de
la unidad escolar de párvulos.

Municipio: Palacios de Goda. LOCal1datL P~lacios de Oóda.
Supresión de la unidad escolar de niñas ge la Escuela graduada
mixta, que quedará a un Centró escolar con tres unidades
escolares (una unidad escolar de niños, una unidad escolar
de niñas y una uhidad escolar de párvUloS).

< Municipio: Poyales del Hoyo .. Localidad: po.. yates del RO..yo.
Supresión de una unidad escolar de niñas de la. Escuela¡ta·
auada mixta, que quedará reducida a cinco ug.ídadél .~o1áres
(tres unidades escolares de nifios y dos unidades 'escolareS de
niñas)

MuniCipio: Pradosegar. Localidad: Pradosegar. Supresión de
la unidad escolar de niñas y conversión en mixta de la unidad
escolar de nífios.

Municipio: Puerto Castilla. LocRlidad: PUerto Castilla. 8u~

presión de la unidad. escolar de niñas Y' conversión en tnixta
de la unidad escolar de niños.

Municipio: Rasuer05. Localidad: RasueTos. Supresión de una
unidad escolar de nIños y de una unIdad escólar de. niñas en
la Escuela graduada mIxta. que qUedarA reduéida a un qentro
eAccHar de tres unidBde~ escolares (Una unidad escolar de· nl~
ños, una unidad .escolar de nidas y Una. Unidad escolar de
párvulos).

Municipio: Rivllla de Barajas. Localidad: Rivtlla de Ba
rajas. Supresión de la unidad escolAr de nif\as -y cónvet810n
en mixta dé la unidad escolar de nUlos,

Municipio: San Esteban del Valle. 1.oCIl1idlld: San E8lléban
del Valle Supresión de una unidad escolar de p{¡,rvuJós en la
Escuela graduada mixta, que quedará. reducida. a siete unidades
escolares y dirección con curso (tres unidades escolar~, de
nUlos. tres unIdades escolares de nifiás v una unidtld escotar
d? párvulos).

Munic1}}io: San Garcla de Ingeltnos. Locfl,Hdad: aa.TI Gare!a
Uf! Ingeltnos, Supresión de una uhidad escolar de hift05 en 111
ESCuela graduada mixta, que qUédará reducida a tres unidadefJ
escolares y dirección con curso .(una unidad escola,r de. nlÍ'lo8
y dos unidades escolares pe niñas)

Municipio: San Juan de la Encinílla. LocálIdad: San. Juan
de la Encintllu. Supresión de la unidild escolar de nmas y
cOnversión en mixta de la de nifios:

MunIcipio: SariJuán del MoHnlllo.. Local1dJid: . liRvandrirtal.
fJupresión de la unidad escolar denlf¡as y CQhversiOn en ttllxta
de la de niños

MunIcIpio: San Juan dei Olmo. Localidad: San Juan del
Olmo Supresión de la unidad escolar de párvulos.

Municipio: Santa Cruz del Valle, Locatldad: Satita Oruz
del Valle, Supresión dp unt:l unidad . escolar.' t1enifíaseti .la
Escuela graduada mixta. que queda.tl1teduclda .. a·c'Uatro .. tUd·
dades escolti-reg y. dirección GOn curso. (dos ütlidadese5eol"res
de nifios, una unidad escolar dfO niftas v una unidad é!!Cólar
eh' pátvulos). '.

Municipio: Santa, Maria del Berrocal, tocalidad~ eanta:~~
rl~ del Berrocal Supresión de una. unidad escolar de rtifiOS
y de una unidad escolar de niñas en la Escue1a graduada mixta.
que quedará reducida a cuatro unidades escolares y dirección
con curso (dos unidades escolares de nifios. y- dósunidlUJes
€'Rcolares- de niftas) ,

Municipio: Serranillo."l. Localidad: Serranillas. SuprestóD de
un:_ unidad escolar de niñas en la Escuela graduada mixta.
qu'· quedará reducida a cuatro unit1ll-des escolares y dirección
con curso (dos unidades escolares de niños V dos unidades es
colares de niñas)

Municipio: Sinlabajós. Localidad: Sihlabajos Supresión de
lB unidad escolar de párvulos.

Municipio: Solana de Béjar. Localidad: Solana d~ lléJltt.
Supresión de la unidad escolar de nifios y conyerSi(in en nl1xta
de la de niñas.

Municipio: Vadillo de la Sierra~ Localidad: Vadillo de Ja
Sierra, Supresión de una unidad' escolar de niños y una unidad
escolar de niñas en 19. EscuelfL graduada mixta. -que. queda
disuelta y reducida a \lna unidad escolar deniiíos. una unidad
e8colar de niñas y una ,unidad escolar dépirvulOft,

Municipio: Vega de Santaniaría. LoCQilidad: Vega de San.
tamaria, Supresión de la unidad escolar de nifiasy convend6n
en mixta de la de nifl.os.

Municipio: Vicolozano. LocaUdact: Brleva. Supresión de .. la
unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Villanor Localidad: Villanor. Supresión de la
unidad escolar de niños y conversiónell mixt~ de la, de niñas.

Municipio: Villanuev-a de GÓmez. Localidá4: VUlánUéVa. de
GÓmez. Supresión de la unidad. escolar dé .11~1b$.

delMg:;;;~Wí'~ ~~~~~~;;a d~e.lu~.FJ'r:¡ifAd~!i:~d~.\T~~.\1.•.~
la Escuela gr~duada mixta, que ~uedliiA ~l!lá" eú_tro
Unidades escolatel? y dirección COh .. CUrso (tina urtldru1_la~
de nifios, dos unidades escolares de nUlu' y' ul1;L ulítdid @seGlllot
de pl\rvulo~).

Munidpio: Vmar de Corneja. LoCiHldl:\tH ,'ftlla.t.·t1e Có!rtNL
Stit>resion de la unidnd escolar de niEtas,! eonvetMóft en mntti
de la de nifios.

Municipio: Villarej() del Valle. Localidad: Vi11arejo del Valle.
Supresión, de lina unit1ad escolar de nUlas de la l!1scu.ela gta..
dtiada .tiliXtá, ,'que quedad reducida a tres unidades escolares
S" direecióncoh cUrso (dos unidades escolares de niños y una
unidad escolar de hifias).

Provineta de Ba.rcelona

Municipio: Martorell.LoCalidad: Can Btos, Supresión de la
unidad escolar de asistencia mixta.

Provincia de Cádiz

Municipio: Arcos de la.. Frontera. Localidad: Arcos de la
Frontera. Reducción de la Escuela graduada· mixta «San Fran
cieoo», .. Que. qUedará con siete unidades escolares de nifias. Y
direp'ción Gon curSQ. A tal efecto se suprime la plaza de Director
escolar ya!' desglosa la unidad escolar de párvulos. que pasa
8 in~egrarae en el Colegio nacional mixto «San Miguel». de la
misma localidad.

Provincia de Cuenca

MuniciPiO: Carboneras de Guadazaóll. Localidad: Carbone~
ras de, G~élazaón..Supr~si~n de la plaza de Director .escolar
en la. ~scu~a.-1togat, ..que,quedará .reducida. a cinco unidades
eBGO:lates (\11)1, de Maestro de clase, una de Maestra de clase
V tfesde. M.estra de Hogar).

M\ltl1e;;>lb: ClI$t;ne de Albarefiez. LQCalldad: clI$tlUe de
Albateñet. SupreSión de la unidad. escolar de asistencia mixta.

proviliCÜl de LO(JToño

MUhiclpio~·13tiones. Localidad: Briones. ReduccIón de la Es
e.-Uele. graduada. mixta; que qUedará convertida en un. Centro
escolar. etm tre3 unidades escolares (una unidad ~colar de
nlfibs, U1)A Unidad esoolar de nlfias y una Unidl1d escolar de
!flÍTvulos). A tal efecto se suprimen una qnidad escolar de
niños. una unidad escolar de niñas y una unidad escolar de
párvUlos,cuyos alumnos se escolarizarán transitoria y provi
8ionalIUe{l.~en .. la E$Cue1a Comarcal de. Cenicero. hasta que
esté. en condiciones de funcionar la. proyectada en Hato.

1Id1.ul~cipl(J: .aan .,4,5en810. Localidad: San Asensl0. lteducción
de la EScuela. graduooa mixta,. que. quedará con cuatro ut1id~es
escolares y dirección con curso (una unidad escolar de nifios.
t!os unidades escolares- de niñas y una. unidad escolar de pár~
vulos), A tal efecto se supl)imen dos unidad'?S escolares de
nlfiOs. una unidad .escolar de' niftas y una unitlad esoolar de
párvulOS; cuyos· alumnos se' escolarizarán,. transitoria y provi
sionalmente, eriIa' Escuela c.(nl1atcal de Cenicero, hasta- que
esté en condiciones de· funcionar la de Nájera.

Próvincia de Málaga

Municipio: :Málaga. Localidad: Málaga. Supresión de l~ pla·
za de Director escolar de la EscuelarHogar «Virgen Milagrosa)~.

de El Palo, que contarA con siete unidades escolares de nifias
y nueve plazas de Hogar, a cargo de Maestras.

Prcminda de So,nta Cruz de Tenerf/e

Municit;l1<,.: Santá Cruz de la Palma. Localidad: Santa cruz
de l,a ." Pa1rt1á. Supresión de, la .unidad escolar de niÍÍos pre13a
ratoria del tnstituto Nncional de Eti,<;eftnn7,Q Media. con ocasióri
de hallarse' vMante.

Provincia de Sevilla

Municipio: BOrmujos. Localidad: Botmujos. Constitución de
la Escuela- -graduada mixta, en régimen de Agrupación· esco
lar «Padre' Manjónlt, que contará con doce unidades escolares
y direéción sineurso(seis unidades eBcolares de nifi08 y ae1s
unida.des~olare8 de nifi8.f». A tal efecto se suprlmen tres
tlnidades:eecolates de niños y dos unidades· escolaree de ni..
fil\$, .por· falta de localjque formaban parte del disUelto ce
1-egio Nacional mixto de igual denominación;. se conylerte la
unidad eRQlár de párvulas en unidad esCOlar de nlfi081 se
integran en la nueva graduada las seis unidades escolares de
niños y cinco unidades escolares de niñas restantes del des
aparecido Colegio nacional..

Provincia de Vizcaya

Municipio: Gordejuela. Localidad: Artecona. Supresión de
la unidad. escolar de nUlOS' y conversión en mixta de la uni..
dad escolar denifías dependiente del Consejo Escolar Prima
rio DiOoeSállo.

MuniCipio: Sopuerta Localidad: Avellaneda. Supresión de
la unidad escolar de asistencia mixta,. dependiente del Conse
jo Escolar Primario de Protección Escolar «Escuelas Naciona
les de Barriada».

3.0 MbdiflcaCiones en Centros escolares, que, sin 81tem-1' el
rtÚIl\etrt ll~ unidad,*, élleóllU-ez tú el de pla."" de Dlt_
escel...... l1ll<!en _UIl' lo cemp"ziclón, el régimen, el emlll....
.llD11llnló 1\ 1.. dl!lIQm1fiaó1ón de loo Centro!l afectadOO, C"" re..
p;<lto·" 1"" trMalIrts ~U! Sé Ihcluyen bltbtftn de eUnlp¡ltRe le.
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reqUIsitos prevenidos en 1" ()rdende 18 de~l,lbre' de 1963,
Cuando se tnt& de Escuelas <ieP01'~ 'de ~jó6ll¡BCO
lares P1'lmaz108 que puan ¡¡"'detePnen~'dePl'en
slón. habrá que """"""tar " _ ~tttuW'é$ ,1" !ndenUIl
zaclón de ..... habltacl6n con cargo al BIitad<>;

Provincia de~ RetIl

Munlclp!o; Almadenejos. LOcalidad; Ailnadenejos. Aulorlo'"
c1ón de traslado " los nuevos IOCaIea ~de, !4' cajle
de José Anlonlo, de dos unld&des~ de nillUi¡ue ve
ntan funclonando en la plaza' de Slu!ta' CJ\lZ, C_ ~sloto
r1ales.

Provincia de Alioame

Munlclplo: Elche. Loco.lldad; Elche. COl1Stl~ de la Es
cuela graduad" miXta «Sagrada ~'eJ!/Il~Cltl\ lIlIs
mo nombre. dependiente del ConseJQ BI!>OIllt~" ~a
de Ahorros del Sudeste de E8pall&>,que~' coo. cll)""
unldadea escolares, la dlrecClón>con' OU"O (..... IItUdad<!o ...
colares de nlfios, dos unldadOll ~'<le' J>Illa!¡y ',\Ulll uni
dad eacolar de Pé<vulosl. A tllI l!feet<l- ln\<ll1'l\l1 en el '1....
vo centro las correa¡¡ondlentea unidadeS. '."llSCOIlmia.'.".' , ,.que. fen""",naban independientemente. , ", .

MunlclnIo; Villen". Loca1ldl\d; Vl1Iena.co.~.... .del Co
legio nacfona¡ miXl;O «RUperlQChJlpI>. quecon\ará,con <!le
clséla ""ldadOll escolares y '.~cI6íl ..m CUI'IIQ' IOcbo>un1<!a
aes eecola.res de niftos. s1etelmJd'r1'f¡I:~'de:~_:"
una unidad _olar de pérvUlOill. AtllIeteelo! ae ln~ en
el nuevo centro las ocho unlda4es~.. de nillD!'Y.J!4''' pi&
za deDlrect;or escolar que c<lD1i>Q11llll>/Il "1')ierli>rC<)lel!ló na-
c10nlll de 'lItios de 19u1ll denQDlI~...'Y .""""~...un1.dad.OIl
oscolares de nIfias y la un1da4""'lAr '<le '~,;:,.r:;
maban el "nterlor Colegio náCl<m&l. de~.~
,<Ruperto Chapl». Al mlsmo tIempO .'LlI\IjjrIDlOlap~de
Dlrector escoI"r del Coleglo de nIfias. q"e ae 'encuentta va
cante.

Provincia de Almena

MunIcipio: Almerla. Loca~: Ahnel!á-E1.. centro,Cle Edu
CAclón Especial de la carretera de AIhjIDlbt'il...JUlDltlro5ll. cr.....
do por Ol'den de 10 de "bril de 1Il'1óA~QtId&ldel ,Es
ladO» del 25l. se denominará «];.lln<l.... Sotlai. "

Prov_ de' B....oe/Ona

Municipio: BarcOlona. LocILlldiMI:, ~~ )l~I~1ón
de la EllCUela llTaduada ml_, de la ~OI&..~eJ!taC!tl\

=~ ~arcJ::'~u:~~~'::=
eacolar de tres unidades e~(\Ulllun1da4""lArde '!I.
fibs, una unidad escolar de 1\11'18<! y \Ulll'unlda4 t!IiC\ll&r de
P6ml!OSl. A tal efecto se coilVi~ Ul1S un1d&d escolar de
nifias en unidad escolar de pánul~.

'Provincia de. C<I4I1t

Munlclp,o; Ateos de la !!'rentera. Loca.lIdad; Arcos de la
Frontera. AmplIacI6n dOl Colegie.~«Slu! MIgOeI>, que
contará con velntltréll unldadeS"",olar" Y~clOb sitl. curso
(once unidades escolares. de 1l1fí~,~:ul'l"''ad.,~,d,e
nIfias y una unidad \lOCOlar depérvUlOil).A tIll~ .. ll>'
tellTa y traslada a Instalaciones de .."" qentfo \Ulllu'!ldad
escolar de pá<vulos que veOla~o de!4'~ lIT""
duada «San J'ranclllCO». de la. nW¡ína '1ocl!1Idad.

MunicipIo; Arcos de 1" FlQI:l.t&r&LoosI1dad: A.r:c<>!' de la

~~Am~I~::~~kCo=rIlr?~coil=,,~Al!~;;
unidad.. escolares y dirección. sin ou"o <J!UOI"ll,UI1ldaj1es ....
colares de nlfios. once \lJ1idades ~.de· n\t!IIacy _ .unI·
dad eacolar de pirvulosl. A tIll'efectó "·~e'!elCén
tro la un1ded escolar de nlfiAllque V01Iil!>'f\1lllllDnarldolncl..
pendlentemente en la calle deLilul<> de>IA~. ./n. Al
m_o tiempo, se trasladan ,,1 ~;Ill'lneIIIaI.«elcen!"o
una un1ded _olar de nIfias l' U'l. unJC!á<l eoc¡¡¡ar de p~
Jos que venlan funcionando en ed!fi.clo delA,c~ del COnde
de Guadlllhorce. '

Provincia de. C6rdoba

Munlclplo: Pefiarroya-Puebjon~vo,Looslll!ad: ~ya.
Pueblonuevo. Ampliación dOl COlE:glonaelonalde nlfiO$,.A.lfte,.
do Gl1». que contará con -un1da401l ~.l'dlrecclón,
sin CurllO. A tal efecto se inteett en el ~>IA:unJ!lad""'"
I"r de nIfios que veola dependlet\llQd/Il~Bsóo!Ilr Pn
marlo «Santa Teresa de JOSIlI!». y que pua a, ser de í\!gjmen
normal de proVisión.

Provincia de GI'fUIGda

Municipio: Guadlx. Localll!ad: GuadJ1<.$econvl~ en dos
unidades. escolarea de párvulos lA uplda4~def!tt\OeY.la
unidad escolAr de nIfias que t\lftQn~por.~C!f> .de
dIelembre de 1989 (.Boletln ~1aIC!tl\ ....... d/Il;,2ll) en lA
Escuela llTadUad" _ de lA pánOqUla•. de .""""" """.de"

Pet\lIIente del ConseJQJlllooIar Pl'l.marIoDloce$anO de Quadlx
BlIoB' Con una rectItiC&Clónen.OI nllmero de unidades_='"~u: :~Id:': :..=.:u;:.~·c~ g:"tro(~~
dadea escol- de nIlloo, tt<ls 'ml<ladeS escolAres de _s y
dos unl<lades _de P6ml!OSl, .

Provincia de Urida

Munlclplo: Lérld". Looslldad; Lérlda. Autorlza.clón de tras
lado " 1"" nuevos 1000000ee de la "venida de _o de san Pe
dro, ll/n., de <lOS·untdadOll eacolares de nllIos y una unidad
escolar de pérvUlOil de las ClUe COInpl!llen la Escuela graduad"
_ •«l!eeano de san Pedro». y que venlan funclonando en
localea proVisionales.

Provincia de Logroño

Municip19:, Cen1.cero. Localidad:, Cenicero. Modificación en
1" COInIlQOIclÓR de la EeQuel.. graduada _ en régimen de
Agru~ _lar.Y d"""'raelÓR de -" conversión en comar
cal. Contar4 con "_unidad.. escolAres y _ sin eur
llO(clneQunlda4esescolAresde nIfios. cuatro_ eaco
lares de.nliIas,dos__ depé<vulos y una uni
dad eacolarde Ed\lPll<;iónEspeclal a cargo de Maestral. A
tal ef"'lto Se _Vierte \Ulll unldadetlCOlar de nUlas en unidad
eacolarde Bd\lPll<;iÓR ESpecial. se."""centran. con carácter
translto¡;Q y.~ Jos alUlIU1l:lS de las EllCuelas que en
Vi~de """. "',..,.. .Qtden .. lllIprlmen en Brlonee y san
AllensIo,has\lí. '1~POedel\"fUrleIolllll' las.EllCuelas comatcales
proyeé\&das en H&rtl para 1ó$ alumnos de Brlones y en Náje
la para los de S&,! '48"""10;

Prc1tIf~ de Ma<lrfd

Muntclplo: Madl1cl.• LocILlldad; ~. Conlltltuclón de un
Colegio nAclonal~. COn untl!Adell eacolAres dePendientes
dOl COJ!sejo _lar PrlmarIo «Patzonato Escolar de Subor
b100 d.~' 'Jotras. de tePnen nomtal do provlaI6n.
que con\aráconvelntl\Ulll upldad,esOllCOlares y dlrecclón sin
Cll%SO (l\:I1e.. upldacles ·~de. '!lfios, C!1ee unidades es
col_ Cle nIfias 'y.d..' un1da401l \!SCOl..,.. de párvulosl. A tal
efectoSeI~ene1n\leVO ~!"6"'" l101s unldadOll _
1...... de f!tt\Oe y "",_unIdad"" eseolares de nIfias que """'
¡>cintan laEscuelA~a ~'Vlcl:ór de la SernA». de
tePnetl noill:l¡l.lde ~.' quetunelonan en edlflclos sI-

="ee~~~~~l:ól~~8~ d:~..J~
esco~ de nlfios, 1/:eIl•.un1l!adea eocolarea' de nIfias y dos uni
dadeS escoIiI.res de<~ que componjan la EllCuela llT"

. duada ~«L1aI\l>.~ll!Ltí<»>.!lel«PalzonAto Escolar de
Subí;ll'blQll de l\fJldr1dó. en ~.POnto ldIon1étr1co 8.200 de.l" ca
rretera del"Xanolil.;"" .lnle!lrá as!llUllltt0 una unidad escolar
de nI1\á8dot6iln!éI! ttQrmá! <le pl'<lV!aión que tunclonaba en el
edificio de la .~«t.lan"CllStellano».LA PIau de DIrec
tor "",",lar """ que """taba ¡¡¡ EeQUj>I" graduada .Vlctor de lA
Sent&».Y 'Ql1e' ,se , haJ,la vacante.PJ;Ba 11. depender del Consejo
EscoJarPrfmarto «Pati"onatoEsCOlarde SubUrbios».

Provincia de Orense

Munlclplo; prense. Localldad: Orense. El Colegio nacional
de niftos. an~jo a la, EScuela normal. se del\ominará «Alfonso
el Sableo,

Provtncla de OVledo

Municipio: aviado. Localidad: OvIedo. Tr"nsformaclón de
la Escu,elaooHogar ,depencUentedel'cOnsejo Escolar Primario
«l41nero&A8turiah08»ique:contará CO!1:clnco plazas del eUer
\>Qd~~~terlQ (tresplaze.S de M:aeetro de Hollar y dos
P~á8 Cle M:&eIItra "de, Hogar). A tal. efecto se ttansforman
dos plazas de', Maestro ,en das plazas ,de Maestra.

Provincia de. TarragOna

MU11icipio:' Horta-tle:Jsm Juan. Localidad: Horta de San
Joan· AUlol'i>laClOb. de traSlado de las tres unidades escolares
d-. '1111"". dos Unlda4es esool_ de 'nIfias y una unIdad Neo
lar 4e -Dárvulos-cIé )asquecmnponen la EscUela graduada
mixta afe(Uficlo' efiC()1a.r de, nu8VII,' coniJtrucclón.

4;0 Obaervaciones,: aclarac10nes ,o reqtlfioaclones, & las Orde.
nes relativas -Q, los.cet1tr08 de ~Prlmariaque se cltan:

Provi1UJla de Barceio1l<1

M:unl"lpIO: SO'! FaUllto <le Can¡peentellas. Localidad: San
I"aUllto ,Cle C!an¡p<:entelll!MlPor Orden de 21 de marzo de 1970
<<<Bl)Iel>ln ~ClOI astado» de 4de llbrlll se constltuye una
I!llle1lela ¡raduada ~.. base Cle dOS unlclades escolares de
l\11I<¡ll, .•d\¡,¡ un1l!adelleocolareade "."e nu.... ereacIÓR y la
IntegráCl6l1 de la unidad escolar Cle'!llIos y de' lA unidad es
colar CI& nlllaiI de 1". d_~da loclllldad de harrlode Can
Cale" Se completa. dIChaconstlt'lC!Ob con la In.luslOb de la
'lnjl!ad. escolar de lllfioB... .J.'.!4" unldAl<! ....lar do nlfias que ya
OXIatl'arlen aa..~de Ctmpeentellas, quedando el C....
Izo de!lnl_t&, ..-tltuJilo p01' oehe UI1ldadell OIlCOlaree.
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la dirección con curso (cuatro unidades escolares de nifiOS Y
cuatro unidades escola~ de niñas>. En la citada Orden apa.
rece dos veces esta creación, de lo que- se hace oportuna sal
vedad.

Pravincja de Cúdiz

Municipio: Jerez de la Frontera. Localidad: Jerez de la
Frontera. Por Orden de 5 de marzo de 1970 (<<Boletln Ofi·
clal del Estado» del 25) se aclara. qUe es en el ColegiO Na..
cional «Nuestra Sefiora de 1& Merced corona.cia» donde se
habIa creado una plaza de Educación F1sica. Debe entender·
se que en el indicado Colegio Nacional son dos las plazas de
Educación Fislea creadas.

Provincia de Granada

Municipio: Guadix. Localidad: Guadix. Por Orden de 4: de
diciembre de 1969 (<<Boletm Oficial del Estádo» del 25) se
crean una unidad escolar de nUlOS y una unidad escolar de
nifias en la Escuela graduada mixta de la parroquia. de san·
ta Ana.. dependiente del Consejo Escolar Primario Diocesano
de Ouadix-Baza. Después de esta creación el Centro escolar
habrá de contar con ocho unidades escola.res, la. dirección con
curso, y no con siete como se dijo.

Prooincia de León

Municipio: Benuza. Localidad: Sigüeya. Por Orden <le 23 de
enero de 1970 (<<Boletln Oficial del Es~o» de 7 de· febrero)
se suprime la unidad escolar de n1fioB yse convierte en mixta
la de niñas. Se rectifica la ortografia del nOMpre de .. la1oe..
Udad, que ha de ser en 1& forma co~aho:ra.

Munlciplo: caballas ll.aras, Localidad: cabAtías ll.aras. Por
Orden de 23 de diciembre de 1969 (<<Boletfn Of!cial del Esta
do» de 16 de enero) se constituye una Escuela"graduada mtx·
ta con cuatro· unidades escolares. se hace constar que la j~
caUdad es Cabafias Raras.

Provincia de LéridJa

MunicIpio: Guissona. Localidad: Guissona. Por Orden de
23 de diciembre de 1969 (<<Boletln Oficial del ~ado» de 16 de
enero) se trasladan a los nuev08locales sei&:unidattes .ese<>
lares. Se puntualiza que estas seis ·uni4ades-. éSCOlares·san tres
unidades escolares de nUlOS Y. tres UIiida~eseseolarffide niña'ii.

Provincia de San.tander

Municipio: Camargo. Localidad: Muriedas. El Oolegio na
cional mixto creado por Orden de 21. de octubre de 1968 (<<¡ro..
latin OfIcial del Estado» de 2 de noVietn.bre d~l mlSlnoatiO).
como perteneciente a. la localidad. deMft.l1afio, con seis uro·
dades escolares de nidos. ocho unidadf$ escolares de nifiAs
y dirección sin curso, ha. de considerarse co~ perteneciente
11 Muriedas. por estar ubicado efectivamente dcmti'o de· su de
marcaci6n.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 29 de abril de 1970.-P. D., el Subsecretario, Rl·

cardo Diez, .

Fabrik OolWitzel' Komman<Utgesellschaft»-, denominada «Jura-
plex», debemos confirma,r y cO'Ilfirmamos ambos acuerdos por
ser conformes a Derecho, absOlviendo- a la Admmistraetón de
la demanda contra. ella formulada por el recurrente; sin hacer
-expreoa ittlposicióti de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publ1c&rá en el «Bote.
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legíslati'vaJ),
lo pron~nmos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cwnplimiento <le lo prevenido
en la LeY de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disP<mer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín' Oficial del Es~
tado', , __ '

Lo que· comunico a V. l. para su conocimIento y ~me.s

efectos.
Dios: guarde a. V. l. muchos afios
Madrid. 14 de mayo de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este De;lartamento.

ORDEN de 14 de mayo <le 1970 por la que se cla
~1.tmpltnuento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-ad:mfnistr,a
tivo numero 16~867, promovido.por «.Brasso. Some~
dad- Anónima», contra resolución de este Mm'iBte·
río de 8 de febrero de 1965. '

Ilmo. Sr.: En. el recurso contencioso-..admin18trativo núme
ro 16.867, inteI'PUeStO ante- el Tribunal Supremo por «Braseo,
Sociedad Anónima». contra - resolución de este Ministerio de
8 de febrero de 1965, sentencia, cuya pa.rt.e c:'I1sp)s1tlva es como
sigue:

eFallall106: Que desestimando el recurso con:t.encioso-admini&
trativo interpuesto a nombre· de eBrasso, S. A.», contra resolu
ción del Ministerio de Industria en su Registro de la Pro-.
piedad Industríal de ocbo de febrero de mil novecientos ge..
se:nta y cinco. por el que. resolv1endo. en repos1ción, denegó la
concesión del modelo de utilidad nÚIl1eroclento tres mil se
-recientes setenta y uno. diapositivo ápllcador de crema para
calzado, debemos .o.eclarar y declaramos tal acto. admInistrativo
válido y subSIstente C{)mo conforme a. derecho; SIn costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publlcará en el «Bole·
tin Ofteial del Estado» e .insertará en la «Colección Legislativall.
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtUd. este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en su... propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Es-
tado». . .

Lo que comunico a V. 1 para su ConQC1mlento Y demáa,
efectos.

Dios guarde a V. l. muohos afias
Madrid, 14 de mayo de 1970.

LOiPEZ DE LETONA

1Jmo. Sr. DIrector general de EnseYlanza Prima..rla.

ORDEN cte 14 dI! mayoae 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dlctadG por el Tribu-
nal Supremo en ~l recur8C~osOo1:ldminhtr(t.
tiro número -1.226. promovtdo pOr. don Juan Abe:Uó
Pascual, contra resolución de est~ Mintsterio·· ú
18 de enero de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo ttúme-.
ro 1.226, interpuesto ante el Tribunal Supremo· por don Juan
Abelló Pascual, contra resolución de este M.iniSterio de 18 .. de
enero de 1966. se ha dictado eon fecha 14 de marzo último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue~

«Fallamos: Que con desest-1mactón del recurso .contenCioeo
administratIvo inteI'puesto por ·la representación procesal. de
don Juan Abelló Pascual v.ecino de :Madrid. conuael aetterdo
de dieciocho de enero de inll novecientos. sesenta y ..~ que
desestimó la repos1eión interpuesta. contra el· ¡jrl.inerodelprop-io
RetllStro. qUe acordó la inscrlpclón y protección 1"11&1 en E&
pafia de la. marca Internacional númerodoscien:t08· setenta mil
nóvec1entoo treinta y seis, para d1st1ngulr medlcamentoo. Pn>
anetos qulmlcos p...... la med1ctna y I~ b1C~itt:
paraclones f&rn:laCéuticas. a favor de «Jura

MINISTERIO DE

I
I

INDUSTRIA I
I

Ilmo. Sr. Subsecretario de -este Departnmento.

ORDEN de 14 de mayo de 1970 por la que 'e cla
cumphmiento a la sentencia dietada por el Trtbu.
nal Supremo en el reQUTSO contenciO$o-admfntstra
tivo mlmero 18.430, interpuesto por cSueeSOf'e3· tk
Joaquín Soler pacreu, S. A.», cont1'a resolución de
este Ministerio de 11 de marzo de' 1965.

nmo. Sr.; En el recurso oontenc10s0-administrativo núme
ro 18.4'30, interpuesto- ante el Tribunal SUpremo por «Sucesores
de JoaquinSoler Pacreu,' S> A.», contra 'resolUción de este Mi·
nisterio de 11 <le-marzo de 1965. se ha. dietado con feclha 3l de
enero último sentencia, cüYa parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qué. estimando el recurso contenciOSG-adm1n1s
trativo interpuesto a notnPre de «Sucesores de Joaqufn Soler
Pacreu, S. A.», contra resolución del Mti118teT1o de lndustrta
en su Registro de la PrOpiedad Industrial de once de marzo de
mn novecientos sesenta y cinco y de-liegacíón. par- silencio ad·
mlnl8trativo. de la reposición contra ella fonnulada, debemos
declarar· y declaramos nUlos y sin efecto tales· actos adm1ni5
tratlv08, por- los que se concedió la inscripción de· la marca
cMlreya» al número cuatrocientos tres m1l setecientos ocheilta
y tres. a la clMe séptima del Nomenclador, como conformes
a derecho: sin oostas.

As! por esta nuestra sen~ial que se publ1cará en el eBole-
t1n Oficial del Estado» e inSérrara en la «Co1eccl6n Legislativu,
lo pronunciamos. Ill&Ildamos y firmamos.»

En su olrtud. este ~rlo. en cumpIlmiento <le lo prevenido
en la Ley de 2'1 de _ de 1956, ha tenido a bIen dlspoDer
que .. cwn¡pla en sus _loo __ la refet1da """_


